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Seisnsfcrîbb á esteBoV 
, que sale los miérco-

libreria áe Ia; viuda de 
Santamaria, á 8rs .men-

lleudo á las casas 
los Sres, suscritorés. 
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En las provincias 10 ra. 
al mes franco de porre. 

Las reclamaciones, avi-
sos <5 artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cu jo 
requisito no se recibirán* 
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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular num. 187. 

Por el Sr. Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernación de la Penínsu-
la se me comunica en 9 del actual lo 
siguiente, 

«Por el Ministerio de la Guerra se 
'dice á,este de la Gobernación en 2 9 de 
Abril último lo que sigue. = E 1 Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice con esta fecha 
al Inspector general de infantería y mi-
licias provinciales jo siguiente,=He da-
Ido cuenta á S, A. el Regente del Reí-
no de la comunicación de V. E, de 3 
Be Noviembre en que con motivo de 
la duda ocurrida al Córouel primer gé-
*fe del batallón provincial de Valencia 
sobre si á los caladores del ramo de se-
guridad publica se ha de abonar la gra-

tificación de 80 rs, designada á lós que 
aprendiesen desertores, consulta acerca 

5de -?o que en el particular haya de ob-
servarse. En su vista y de conformidad 

con lo espuesto por la Junta general de 
Inspectores y Tribunal supremo dé 
Guerra y Marinar se ha servido resol-
ver que continue abonándose la refe-
rida cantidad de 80 rs. á todo indivi-
duo de cualquier clase que fuere.que 
aprenda y entrege en desertor en los 
términos establecióos al final de la rea! 
orden de de Pso\ iembre de 183$. 
= L o que traslado á Y. S. de orden de 
S. A comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, para los efectos cor-
respondientes,» 

Y se circula por medio del Bolelia 
oficial, para conocimiento de los Alcal-
des y Ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia y demás personas, in-
sertándose á continuación la real orden 
.de SU de Noviembre á que se refiere 
la preinserta. Almería 20 de Mayo de 
184Z.^Gerónimo Muñoz y López• 

P Capitanía general del Egército y Rei-
nos de Granada y Jaen.=Circular niim. 
9.=»El Exmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra con fecha 
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